
4082 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 446 el ocular 
filtrante para pantallas para soldadores, marca 
«Sovirel, referencia 7 y grado de protección N=7 
fabricado y presentado por la Empresa «Miguel 
Llebot, S. A.», de Barcelona. 

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para solda
dores, marca «Sovirel», referencia 7, grado de protección N=7, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios-de protección personal de los 
trabajadores se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas pa
ra soldadores marca "Sovirel”, referencia 7, fabricado y pre
sentado por la Empresa "Miguel Llebot, S. A.”, con domicilio 
en Barcelona 24, calle Torrente de las Flores, 132, como ele
mento de protección personal de los ojos con grado de pro
tección N=7.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichas marca y referen
cia llevará marcado de forma permanente, y en un margen de 
anchura no superior a 5 milímetros, la siguiente inscripción: 
"Ministerio de Trabajo.—Homologación 446 de 15 de diciembre 
de 1979. Ocular filtrante para pantallas para soldadores N=7/- 
MT-18/Migue! Llebot S. A.”.»'

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18, oculares 
filtrantes para pantallas para  soldadores, aprobada por Reso
lución de 19 de enero de 1979.

Madrid, 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

4083 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 445 el ocular 
filtrante para pantallas para soldadores, marca 
«Sovirel», referencia 6, grado de protección N = 6, 
fabricado y presentado por la Empresa «Miguel 
Llebot. S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del ocular filtrante para pantallas para soldado
res, marca «Sovirel», referencia 6, grado de protección N = 0, 
con arreglo a lo provenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente;

«Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores, marca "Sovirel”, referencia- 6. fabricado y presen
tado por la Empresa "Miguel Llebot, S. A.”, oon domicilio en 
Barcelona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como elemento 
de protección personal de los ojos con grado de protección N=6.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichas marca y referencia 
llevará marcada de forma permanente, y en un margen de 
anchura no superior a 5 milímetros, la siguiente inscripción: 
"Ministerio de Trabajo.—Homologación 445 de 15-XII-1979. Ocu
lar filtrante para pantallas para soldadores N=6/MT-18/Miguel 
Llebot, S. A."».

Lo que Se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
60bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18 de oculares 
filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por Re
solución de 19 He enero de 1979.

Madrid, 15 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.
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4084 ORDEN de 24 de enero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Fabricantes de Conservas, 
Sociedad Anónima» (FACONSA), el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de azúcar refinada y la exportación de conser
vas de frutas.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Fabricantes de Conservas, 
Sociedad Anónima» (FACONSA), solicitando el. régimen de trá

fico de perfeccionamiento activo para la-importación de azúcar 
refinada y la exportación de conservas de frutas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Fabricantes d© Conservas, 
Sociedad Anónima» (FACONSA), con domicilio en plaza Cau
dillo, 26, Valencia, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de azúcar refinada (P. E. 17.01.99) y 
la exportación de conservas de frutas (frutas en almíbar, purés 
y pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas de frutas) 
(partidas arancelarias 20.04, 20.05, 20.06 y 20.07).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente incorporada a 
los productos que se exporten se podrán importar con franqui
cia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán loe derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de azúcar refinada.

Se considerarán mermas el 2 por 100 de la mercancía impor
tada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación el porcentaje en peso que de sacarosa 
o azúcar ha sido añadido a la conserva a exportar, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las Compro
baciones que estime conveniente realizar (entre ellas, la extraer 
ción periódica de muestras para su análisis y comprobación 
sacarimétrica por el Laboratorio Central d© Aduanas), pueda 
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Los beneficiarios quedan obligados a conservar, durante cinco 
años, a disposición de la Inspección de Aduanas, todas y cada 
una de las hojas o partes d© fabricación de sus conservas que 
hayan dado lugar a alguna exportación acogida a cualquiera 
de los sistemas de tráfico de perfeccionamiento.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de está autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos qúe a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales; Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio- 
ner comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago d© la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Ls6 exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de' la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
d© la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la- casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—No obstante lo dispuesto en ol artículo anterior, el 
sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministeral quedará limitado a la reposición con 
franquicia arancelaria para aquellas mercancías de importación 
que, en cada momento integren la lista prevista en el Real 
Decreto 3146/78, sobre sustitución de importaciones por mercan
cías excedentarias nacionales.

Séptimo.—Las mercancías importadas ©n régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados, 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del .Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 0.° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 d© febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o


